
A los accionistas de 
EGIPTUR S.A. 

1. En cumplimiento de la Ley de Compañls y en mi calidad de Comisario revisado el 
balance general de EGIPTUR S.A. (Una sociedad anóruma constituida en el Ecuador) 

1 31 de dicrembre del 2018 y el correspondiemo estado de resultados por el año 
terminado en esta fecha. stos estados financcros son responsabilidad de La Gerencia 
de la Compa. Mi responsa es pues tna pinón sobre sos caño 

innciera en mu eviión 
La revisión fu efectuada de acuerdo con Normas Ecunorianas de Auditoria. Estas 
Mormas requieren que una revisión sen diseñada y realizada para obtener cereza 
razonable de si los estados financieros no tenen errores importantes. Esa revisión 
incluye también la evaluación de prinepios de comablidad utilizados y las 
estimaciones importantes hechas por la Gerencia así como una evaluación de la 
presentación general de etos estados financieros, Considero que m revisión proves 
na tas razonable para mi opinión 

3 Em nt opimón los estados financieros ariba mencionados presentan razonablemente, en 
odos los aspectos importantes la siuación financiera de EGIPTUR S.A. al 31 de 
¿diciembre del 2018, 

4. Como parte dela obtención de la ceteza razonable des el balance general no contiene 
“rrores importantes, efectué pruebas de cuerdo con as circunstancias, en relación a que 

si los admunistradores han dado cumplimiento a las normas legales estatrias y 
reglamentarias y de las resoluciones de la Junta General de Accionistas y 
«speiamene de ls obligas determinadas e el Anículo No. 29 e la Ley de 

'ompañías. 
5. Los resultados de mis pruebas no revelaron situaciones, en las transacciones y 

documentos examinados en relación a los asuntos que se mencionan en el párrafo 
precedente que en mu opinión se consideren cumplimientos importantes de los referidos 

aspectos por pare de los admunistadores de EGIPTUR SA. por el año terminado al 31 
de diciembre del 2018, 

6. Adicionalmente de acuerdo con Normas Ecuntoranas de Auditoria, efctué una 
evaluación de la estructura del control Interno de la Compañía peo solo hasta donde 

«considere necesario con el propósito detener una base para determinar a confianza que 
puede depositarse en el mismo al determinar la naturaleza oportunidad y extensión de 
Jas pruebas aplicadas en relación on la revisión de los estados financieros por el año 
'erminado al 31 de diciembre el 2018 de la Compañia, pr consiguiente mu revision no, 

abarco todos los procedimientos y técnicas de control y no se llevo a cabo con el 
propósito de hacer recomendaciones detalladas o evaluar si los controles de la 
Compañía son adecuados para prevenir y detectar todos los erores regularidades 
que pudieran existir 

7. Durant la evalunción del sistema de conto! interno y de los estados financieros ate 
mencionados pude determinar un razonable cumplimiento de politicas y procedimiemos 
tanto contables como admunstatvas para el control adecuado de la operaciones dela 
«compañía durante el año 2018 

Subrez 
CA. ITISAO 

  

  

  

  

 


